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S U M A R I O

C:ONGRESO NAClOlíAI,
Decretos números 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68 

PODER EJECUTIVO 
FOMENTO Y AGRICULTURA—Se autoriza 

erogación de 8 85.50—Se manda pagar la 
suma de 812.00—Se autoriza la erogación de 
8 402.63.

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D ecreto  Núm. 61

El Congreso Nacional, estimando justos 
les motivos que se alegan en favor de Al
fredo Zelaya y Desiderio Rodríguez, para 
qoe se Ies conceda indulto de la pena de cua
tro aSos y de dos años de presidio que res
pectivamente se les impuso por el delito 
de disparo de arma de fuego seguido de le- 
sioBes, en la persona de Francisco Soto, co
metido el primero de diciembre de mil no
vecientos siete,

decreta:
Artículo único,—Indultarles la pena á 

que han sido condenados por el expresado 
delito.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los veinti
trés días del mes de febrero de mil nove
cientos diez.

R ómulo E. Durón,
Presldent

Ramón F iallos, Ramón Valladares,
Secretarlo

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto; Eioeüte.«e.

Tegucigalpa: 24 de febrero de 1910
Miguel R. DXvila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

Jf. Cartas A.

en la ciudad de La Ceiba una fábrica de 
aguas gaseosas y champaña, 

decreta:
Artículo único.—Aprobar el acuerdo en 

referencia.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se

siones del Congreso Nacional, á los veinti
trés días del mes de febrero de mil nove
cientos diez.

R ómulo E. Durón,
Presidente.

Ramón F iallos, Ramón Valladares,
Secretarlo Secretario ¡9

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese,

Tegucigalpa: 34 de febrero de 1910.
M iguel R. D ívtla .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Almrach,

Decreto Núm, 63

El Congreso Nacional, con vista del 
acuerdo del Poder Ejecutivo, fecha 20 de 
abril de 1909, en la solicitud de don Emi
lio P. Dutú, referente á pedir se le conce
da la importación, libre de impuestos fis
cales y municipales, la maquinaria, herra- 

I mienta y útiles que ocupará en la repara
ción del ferrocarril que tiene construido en 
El Porvenir, departamento de Atlántida,

decreta:
Artículo único. —Aprobar el acuerdo en 

referencia, excepto lo relativo á la dispen
sa de impuestos municipales.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
i sienes del Congreso Nacional, á los veinti
cuatro días del mes de febrero de mil 
novecientos diez.

Rómulo E. Durón,
Presidente.

Ramón F iallos,
Secretario

D ecreto  Núm. 62

El Congreso Nacional, con vista del 
acuerdo del Poder Ejecutivo fecha 4 de 
marzo de 1909, en la solicitud del Licen
ciado Emilio M. Castillo, referente á pedir 
ae le conceda la introducción libre de im
puestos fiscales y municipales, de una ma
quinaria con sus accesorios para establecer

Ramón Valladares,
Secretarios^

Al Pder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa; 28 de febrero de 1910, 
Miguel R. DXvila.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J. E. Alvarado.

D ecreto  Núm. 64

El Congreso Nacional, considerando; que 
hay que reponer la elección de los Diputa
dos propietarios Lie. don Julián Cruz y ■ 
Coronel don Manuel Antonio López, por 
el departamento de Copán; Lie. don Fede
rico C. Canales, por Intibucá; Lie. don 
Ramón Lobo Herrera, por Olancho, y 
Lieds. don Teodoro Mena y don Julio C. 
Meza, por las minorías, repo^ión que de
be hacerse por habérsele admitido la re
nuncia de su cargo al primero, por haber 
sido nula la elección del cuarto y por ha
ber vacado en sus puestos los restantes, 
aceptando cargos del Poder Ejecutivo.

Considerando: que se ha procedido aT 
sorteo que previene el artículo 85 de la 
Constitución Política y que de él ha resul
tado que se deben reponer los Diputados 
Lie. don Federico G. Uclés, propietario 
por Tegucigalpa, y suplentes por el mismo- 
departamento, Dr. don Teófilo Zelaya Flo
res, Lie. don Pastor Gómez, Lie. don Va
lentín Cálix y Lie. don José Oquelí Her
nández: Ingeniero don Antonio Gamero, 
propietario, y suplentes, don Tiburcio Ro
dríguez, don Juan Raudales P. y don Ra
món Raudales, por el departamento de El 
Paraíso*, don José Manuel Zelaya, propie
tario, don Miguel Mejía y don Tomás Ro
jas p., suplentes, por el departamento de 
Olancho; Dr. donjuán J. Ordóñez, Lie. 
don Juan Pablo Verde, propietarios; Lie. 
Miguel P. Lardizábal y Coronel don Juan 
15. Mendoza h., .suplentes, por el departa
mento de Choluteca; Lie. don Pedro A. Me- 
dal, propietario, é Ingeniero don Medardo 
Zuñiga, suplente, por el departamento de 
Copán; Dr. don ^latías Molina Milla, pro
pietario; don Simeón H. Hernández, Dr. 
don Salvador Moneada y don Celso Tróchez, 
suplentes, por el departamento de Gracias; 
Dr. don Antonio López Villa y Lie. don 
Trinidad Valeriano, propietarios, por el 
departamento de Atlántida; don Jerónimo 
Reyes;, suplente, por el departamento de 
Yoro; don Benito Cerrato, propietario, y 
Lie. don Gerardo Maldonado, suplente, por 
el departamento de Valle; Corouel don 
Juan R. Bulnes, suplente, por el departa
mento de La Paz; don Jesús Paz y Lie. 
don Jacinto Ai Meza, propietarios; Dr. 
don Rafael Muñoz Cabañas y Lie. don
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Francisco Paredes, ^uplentes^ por el depar
tamento de Cortés;''^enerales don Francis
co Argeflal j  don Nicolás Florés Z., pro
pietarios, por el departamento de Ocotepe- 
que; Lie. don Rafael Rivera Retes, propie
tario, y Lie. don Salustio Planas, suplente, 
por el departamento de Colón; y Lie. don 
José María Casco, propietario, por el de
partamento de las Islas de la Bahía.

Considerando; que de conformidad con' 
la ley de la materia debe procederse á la 
elección de los Representantes que han de 
sustituir á los que deben renovarse; por 
tanto,

decreta;
Artículo 19—El último domingo de oc

tubre próximo y los dos días siguientes, se 
procederá á la elección de los siguientes 
Diputados:

Por el departamento de Tegucigalpa, un 
propietario y cuatro suplentes; por el de
partamento de El Paraíso, un propietario 
y tres suplentes;.por el departamento de 
Olancho, dos propietarios y dos suplentes; 
por el departamento de Choluteca, dos pro
pietarios y dos suplentes; por el departa
mento de Copán, tres propietarios y un 
suplente; por el departamento de Gracias, 
un propietario y tres suplentes; por el de
partamento de Intibucá, un propietario; 
por el departamento de Atlántida, dos pro
pietarios; por el departamento de Yoro, un 

‘ suplente; por el departamento de Valle, un 
propietario y un suplente; por el departa
mento de La Paz, un suplente; por el de
partamento de Cortés, dos propietarios y 
dos suplentes; por el departamento de Oco- 
tepeque, dos propietarios; por el departa
mento de Colón, un propietario y un su
plente; y por el de las Islas de la Bahía, un 
propietario.

Artículo 29—Las Juntas electorales de
partamentales remitirán oportunamente á 
la Junta Central, certificaciones de las actas, 
para los efectos de la representación de las 
minorías.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los veinti
cinco días del mes de febrero de mil nove
cientos diez.

Rómulo E. D urón,
Presidente.

R amón F iallos, Ramón V alladares,
Secretario Secretarlo 2?

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 28 de febrero de 1910.
M igu el  R. D ívtla .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M. Carias A .

decreta:t
Artículo único.—Prorróganse las séaio- 

nea de este Cuerpo, por el tiempo que sea 
necesario, sin exceder del término de ley; 
debiendo de ocuparse solamente de los 
asuntos de interés actual.

Dado eu Tegucigalpa, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, á los vein
ticinco días del mes de febrero de mil no
vecientos diez.

Rómulo B. D urón ,
Presidente.

R amón F iallos, Ramón V alladares,
Secretarlo Secretarlo 8̂

D ecre to  N úm , 66

El Congreso Nacional 
decreta :

Artículo único.—Se concede, por vía de 
gracia, al reo José Esteban Orellana, veci
no de Juticalpa, que pague en constancias 
de crédito el valor de la conmutación que 
debe satisfacer por el tiempo que le falta 
para cumplir la pena de un año cinco me
ses y un día de presidio menor que se le ha 
impuesto por el delito de lesiones en Ti- 
burcio Cuevas.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los veinti
séis días del mes de febrero de mil nove
cientos diez.

R ómulo E. D urón ,
Presidente.

R amón F iallos, Ramón V alladares,
Secretarlo Secretario S9

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 19 de marzo de 1910.
M ig u el  R. D I v ila .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicia,

M. Carias A .

D ecre to  Núm. 67

D ecreto  Núm. 65

£1 Congreso Nacional, con vista de la 
exposición que ha dirigido el Poder Ejecu
tivo, y en observancia de los artículos 79 
y 108, inciso 11, de la Constitución,

El Congreso Nacional 
decreta:

Artículo único.—Aprobar en los térmi
nos siguientes la contrata que dice:

«Juan María Cuéllar, Subsecretario de 
Fomento y Obras Públicas, en nombre y 
representación del Gobierno de Honduras, 
que eu adelante se llamará el Gobierno, 
por una parte, y el Doctor don Wenceslao 
Orellana, en nombre y representación de 
los señores Alfonso R. Gustavo y Herbt 
Knight; el primero, ciudadano norteame
ricano, y el segundo, súbdito inglés, que 
en adelante se llamará la Compañía, por 
otra, han convenido en celebrar, y al efec
to celebran la contrata siguiente:

P rimero.—El Gobierno concede á la 
Compañía el derecho exclusivo de trabajar 
y explotar para cualquier uso lícito, una 
mina de carbón de piedra localizada en el 
valle de San Juan, jurisdicción del pueblo 
de Magdalena, en ei círculo de Camasca,

departamento de lutibucá; cuya veta corre 
de Sur á Norte, y está limitada; por el 
Norte, Sur y Oeste, con terreno llamado 
«La Pava,» de propiedad de Jesús Martí
nez y María Márquez; y por el Este, con 
el de Juan Hernández y Visitación Martí- 
tínez, extendiéndose la concesión, sin per
juicio de derechos adquiridos con anterio
ridad, á un diámetro de mH quinientos vMr

para uso y disfrute de los canales de la 
veta, y maderas nacionales, agua, etc., 
aunque esta última haya de tomarse más 
allá de los mü quinientos metros  ̂ atrás ex
presados. Es entendido que si en los te
rrenos comprendidos en dicha zona, la 
Compañía descubriere vetas de oro, plata 
ó cualquiera otro metal precioso, tendrá de
recho exclusivo para denunciar y adquirir, 
conforme á la Ley de Minería, los dere
chos que ésta otorga á los descubridores 
en cerro virgen.

Segundo.—E l Gobierno concede á la 
Compañía la introducción libre de dere
chos é impuestos fiscales, de toda la ma
quinaria, herramientas y demás elementos 
indispensables para la explotación, para 
cuyo efecto la Compañía remitirá al Mi
nisterio de Hacienda, las facturas coDsn- 
lares de loa objetos que trate de introdu
cir paúl que se ordene su libre registro.

T ercero. —L a presente con tra ta  durará 
cincuenta años, pero será rescindida; pri
m ero, por acuerdo de am bas partes; segan
do, por falta de cum plim iento á lo estable
cido en el artículo siguiente, sin mediar 
fuerza m ayor ó caso fo rtu ito .

Cuarto.—La Compañía se obliga á dar 
principio á los trabajos, á más tardar den
tro de un año de haber sido aprobada esta 
contrata por el Congreso Nacional. Pasa
do este tiempo, por cada año que la Com
pañía deje de cumplir, pagará al Gobierno 
en el primero, $ 100.00 plata, en el segan
do $ 100.00 oro americano, $ 200.00 oro 
americano por los subsiguientes hasta el 
quinto. Si á este término la Compañía no 
hubiese cumplido con cualquiera de las 
obligaciones de la presente contrata, cadu
cará de hecho, y quedarán á beneficio del 
Gobierno las maquinarias, herramientas y 
mejoras que tenga la Compañía, sin indem
nización ninguna.

Q uinto.—Las dificultades que ocurran 
entre el Gobierno y la Compañía, serán re
sueltas por un Tribunal de Arbitros 6 
Amigables Componedores que se estable
cerá en la capital, nombrados uno por cada 
parte, y, si discordasen estos árbitros, 
nombrarán un tercero, cuyo fal lo será de
cisivo é inapelable.

Sexto.—En ningún caso y por ningún 
motivo podrá la Compañía ocurrir á la vía 
diplomática, haciendo reclamaciones origi
nadas por la presente contrata.

Séptimo. —La Compañía tendrá derecho 
de trasferir la presente concesión, dando 
aviso al Gobierno, a cualquier persona 6 
sociedad organizada, excepto á Gobierno 6
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CoTporacionas de derecho público, de na- 
eionalidad extranjera.

Octavo.—L a Compañía queda obliííada 
i  medir por su cuenta el área que contiene 
lá zona que se solicita y á dar cuenta con 
ella i  este M inisterio para su aprobación.

Noveno.—La Compañía, desde el mo
mento en que empiece á extraer y utilizar 
en cualquier forma el carbón, se compro- 
flUíte á pagar al Gobierno un veinte por 
(áento del producto bruto, á cuyo efecto la 
Compañía cortará sus cuentas anualmente, 
para determinar y entregar al Gobierno la 
parte que le corresponda de los productos 
de la empresa.

El Gobierno dictará las medidas que juz- 
fM necesarias para a s e r ra r  sus derechos, 
qnedando facultado especialmente para 
nombrar un Interventor que examine las 
operaciones de la Compañía con el fin indi- 
«ado.

Décimo.—En todo lo que no esté expre
so en esta contrata, en cuanto á derechos 
y obligaciones, la Compañía se atendrá á 
lo prescrito en el Código de Minería.”

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se- 
aiones del Congreso Nacional, á los vein
tiocho días del mes de febrero de mil no- 
vedentos diez.

Rómulo E. Dubón,
Presidente.

Ramón F lallos, Ramón V allapabes,
SecTetsrlo Secretarlo 2*

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 2 de marzo de 1910.
M iguel R . D ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura, por la ley,

J, £ . Alvarado.

A rt. ^ —Facultase al Poder Ejecutivo 
para que pueda acuñar y poner en circula
ción la cantidad de moueda de cobre que 
estime suficiente.

A rt. 3^—La presente ley empezará á 
regir desde el día de su publicación.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones del Congreso Nacional, á los vein
tiocho días del raes de febrero de mil no
vecientos diez.

R ómulo E. D urón,
Presidente.

R amón F iallos, R amón Valladares,
Secretario 19 SeereU rlo 29

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: 1? de marzo de 1910.
M ig uel  R . D ív il a .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Agricultura,

J . £ .  Alva/rado.

PODER EJECUTIVO

FOMENTO Y AGRICULTURA

Se autoriza la erogación de % 402.6S

Tegucigalpa: 3 de febrero do 1910,
E l Presidente

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de cuatiTa- 

cientos dos pesos sesenta y tre s  cen ta 
vos, valor que se adeuda al A gente P o s
tal de H onduras en Panam á, sefior Fe^ 
derico Boyd, por gastos efectuados dá- 
ran te  el mes de diciembre próximo pa
sado, por el servicio de correos y enea-* 
miendas postales de esta República, de 
tránsito  por aquella ciudad; y

29—Que dieba suma sea en tregada 
por la Caja Nacional á la A gencia J .  
R óssner y  Cía., en esta capital, á fa v w  
de quien ha  girado el sefior Boyd; im* 
potándose el gasto á la partida  5^, seO' 
ción «Gastos Di verse»,» capítulo I I ,  
Ramo de Fomento, del P resupuesto  G e
neral.—Comuniqúese.

D lv iU A .
E l Secretario de Estado en el D espa

cho de Fom ento y  A gricultura, por la  ley ,
J. E. Alvarado.

D ecreto  Núm. 68

El Congreso Nacional, con vista de la 
exposición de motivos en que funda el Fo- 
^ r  Ejecutivo la iniciativa de una ley que 
detomine las condiciones de la moneda de 
eobre que se acuñe en lo sucesivo; y 

Considerando: que la moneda de cobre 
acuñada en la Casa Nacional de Moneda, 
conforme á la ley del 2 de abril de 1879, 
desaparece de la circulación, porque sien
do su valor nominal menor que su valor 
intrínseco, se hace objeto de articulo de 
•comercio en perjuicio de las pequeñas 
transacciones, por lo cual es conveniente 
•elevar su valor extrínseco. Por tanto,

decreta:
Artículo 19—Las monedas de cobre, que 

se acuñen en i a República, llevarán el pe
so, ley, tolerancia, diámetro y talla si
guiente:

Se autoriza la erogación de t  85.50

Tegucigalpa: 19 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA;
19—Autorizar la erogación de ochenta 

y cinco peaos cincuenta centavos que se 
adeudan por el transporte de 35 bultos 
de materiales telegráficos del puerto de 
San Lorenzo á esta capital, así:
A Rafael Ram írez...................$ 46.50
,, Espectación N avas----  45.00

Sum a..................................$ 85.50;y
29—Que dicha suma sea pagada por la 

Caja Nacional; imputándose el gasto á la 
partida 3^, sección «Gastos Diversos,» 
capítulo V il, Ramo de Fomento, del P re
supuesto General. —Comuniqúese.

DXv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la  ley,
J. E. Alvarado.
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Se manda pagar la suma de S 12.00

Tegucigalpa: 3 de febrero de 1910.
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Administración de R entas 

del departamento de La Paz se pague á 
Julio Castillo la cantidad de doce pesos, 
por el transporte de una carga de mate
riales telegráficos de la  ciudad de Santa 
Bárbara á la de L a Paz; y que el gasto 
se impute á la partida 3^, sección «Gas
tos Diversos,» capítulo VII, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D jÍ v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Agricultura, por la ley,
J. B. Alvarado.

infrascrito. Registrador de la Propiedad d» 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, don Laureano Donai
re ha presentado, para qne sea inscrita á  su fa
vor, la primera copia de una escritura pública 
autorizada por el Juez de Paz de la ciudad de 
M  Rosario, el catorce de agosto del corriente 
afio, en la cual consta que los scQores José Eu
logio Colindres y Juliana Recarte venden al re
ferido sefior Donaire una posesión compuesta 
de árboles frutales y una casa en mal estado 
contigua á dicha posesión, de ttahareque, cu
bierta de teja, de doce varas de largo por seis de 
ancho, con un corredor, un caedizo y una coci
na, cercada dicha posesión de m ótate y madera, 
perteneciendo á ella una acequia que pasa por 
dentro de las fincas de Florencia Recarte. Jesús 
Zavala y Servando Machado, perteneciéndole 
también una extensión de mótate que le sirve 
de cerca á éste en su finca, y tiene por lim ites: 
al Norte, camino que conduce de la ciudad de 
El Rosario á San Jerónimo; al Sur, la Quebrada 
Grande; al Este, casa de Clara Hernández; 7 al 
Oeste, trabajo de Servando Erazo. El precio 
de la venta es el de doscientos pesos, y los ven
dedores adquirieron la posesión descrita por 
herencia Intestada de la seQora Damiana Do
naire. y  no habiendo antecedentes inscritos 
del mencionado inmueble, por ser primera ins
cripción que se pretende, se pone en conoci
miento del público en cumplimiento de lo pres
crito por el artículo 2.322 del Código Civil.—Co
mayagua: octubre 21 de 1909.

ALBEaSTO AGUILUZ.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
este departamento, hace constar: que el día de 
hoy, á las dos de la tarde, el sefior Laureano 
Donaire, ha presentado, para que sea inscrita i  
su favor, la primera copia de una escritura pú
blica autorizada por el Juez de Paz de la ciudad 
de El Rosario, el ocho de abril de mil ochocien
tos noventa y dos, según la cual la sefiora Paula 
Mejía vende á don Laureano Donaire, por la 
cantidad de cuarenta pesos, la mitad de una
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casa jíarXsStañ ñe nzmcoeiisa dela-nífcsma,co
ja  aoeiázt descasa la adgxn^ por pes^ixs& ̂  
d1£aoíü> esposo do& !Eaástli¿c> Pexfejza; clití3ácá^ 
es de tahareggfi, cubierta de teja, está ótácada 
es la Clisad de M  Bosaajo, de catorce raras de 
la r^  por siete ̂  ancho, con un coixedpr. r o ^  
do ,̂7 tfenepor jífinités: aliNarfce, la caa^co i^  
al Sur, casa de lc»^:raderos de ñon’Bc îaaSpo 
Pereirs; al Pfete, la p lá^  de la indicadá ̂ inflad; 
y  al Oeété, casa qué fné dé lós seSoriE&^Tera. 
T  310 babiesdo.asteeedeQtí^ isscxx£<  ̂détinmr' 
donado jznn^ble, seir p i l e r a  Jnscaripcíón
que se preteiu^,. se pone en cqnodimepto^ del 
público en cmnpliraien^ de 1*̂ presentó^por el 
artículo del Código CfrÜ:^Goinkyágt¿í oc
tubre 21 de Í9(». AJJB1SS.T0 ÁGOXmJẐ

-13' infeascríto,' E ég istíaáo r dé la  Propiedád 
InTnneble_dél de^Ertanjeuto deC holntecarhace. 
saber e l escrito y,a^uto que ,dicen:--T“Se pide por 
prim era vez to s^ p c ió n  de un% r ú s t i i^  
—SeSor Kegifetrador de lá ^ o p ie d a d -^ T o , San
tos Arrevillaga, mayor de  eáád/casadó; 'p ropie
tario , vecino, del pueblo d e  ¿pacüagua , eo s  ¿í 
respetó 'debido expongo:— 1̂9 P or el testim onio 
de la. escritu ra  púWlcae.que prpsento^se ye que 
soy dueSo de ,nn p o tre ro   ̂que conste - de  ̂  doce 
mañzáxias de'éxténsión, pbeó' m ás ú meñósV cul- 
távado con te c a te  artificial y acotado con cercas 
de^dam tee.j^piedtef^^lcud ^ i c 0 o  e&los. 
suborbi<^ dei pueblo de m i domicilio y compren
dido en el sitio  denominado ‘‘Sebaú^án de Pspi- 
n á l,”  de aqnet ténn ino  municipal^ el cual com
pré  al seüor don .Bo^ndo, Y a n ^  por la  $unia de 
noventa ptóc® p la ta  de caíso  legal, en.,'imíóñ de 
o tros derechos de tierra , teniendo por Dmltes el 
potrero referido: a l O riente >1 .pueblo dé mi do
micilió; al Sur,* él B íó .írrandé de 'f^o iu teóa  a l 
O aaaén te , camino' réál qué dél mencionado puéT, 
blo de mi domicilio conduce á  este  ciudad y páM' 

-dél Pinoón Graude; y ,^  brorteV.Cementerió‘Ge-_ 
u ers l del mismo. Ápaodagúa.—̂ í' E l sefíor dóh 
Sosendo T añes cpústruyó el potrero referido 
con sos propios fondos, poseyéndolo, desde hace 
m ás de veinte aSos, quieta, pácfficaménte y' sin 
interrupción ¿Iguna, én; ún a  acción de terfenb  
de mayor n ú ra é ro d é  manzanas de que se com- 
pftné el potrero,.;que cornpró á  la  sefióra Paula 
l^p ín a l, de Apacílagua., por la suma dé veinte 
pesos, como se comprueba con el testim onio dé 
la  escritura pública que dicha seSÓra otorgó al 
señor T añes y el cual aparece preincerto en el 
testim onio que presento, cuyo testim onio de 
escritura pública no fué registrado A su debido 
tiempo, lo mismo que el títu lo  géueral del te 
rreno, sin duda alguna por descuido Ó negligen
cia de sus dueños; y—3? Qué deseando legalizar 
mis derechos y no constando ert el Registro t i 
tulo inscrito del terreno éñ .general ni menos 
del potrero que menciono, pido al señor Regis
trador, inscripción por prim era vez de la  finca 
demarcada en el número lé  de este escrito, ha
ciendo publicar mi solicitud en el periódico ofi
cial “ X.a Gaceta” que se ed ita  en Tegucigalpa: 
y  una vez que no haya cposición, se s!r\'a m an
d ar extender d  mi favor en los libros respectivos 
la  inserípci<5n que solicitó, todo en conformidad 
con lo  que dispone el artícu lo  2.322 del Código 
Civil.—Choluteca: 2-5 de febrero de 1910.—San
tos Arrevillaga.—R egistro de la Propiedad In- 
muebic del departam ento.—Choluteca: veinti
cinco de febrero de mil novecientos diez.—'H&- 
gase saber la anterior solicitud por edictos, que 
se publicarán en ei periódico oficial ‘‘La Gace
ta ” que se ed ita  en Tegucigalpa, por tre s  veces, 
de tre in ta  er? tre in ta  días: y si den tro  de los 
tre in ta  días subsiguientes ú la ú ltim a publica
ción no se presentare ningún opositor, extién
dase en los libros respectivos la inscripción que 
íse soUcita. AníeulG 2.322 cel Cí'digc Civil.—

Sbtffiqúéae-— ^  La^izáha!.—i-PédnoS'.CAr- 
cámóí Stío.**---r¿ ̂ ie  po®^ en' eonótími^te 
ctel'públim p ara  los efectos Sé ley.-^-pbo2u£ecá: 
febrero 25 de ISIO.'
5L P. I/ASDtzáJEAU- , JPsdr&rIf. Cárcámo, Srio.

‘ M  B égistradoj ’de  ía  P ^ i e d ^
d é '¿ t e  departeménte» hace saber: qqe é lB r: 
don G onzalos. Sequeiros, p o r recom óídaeíón 
de doña Tom asa T . d e T e id e , ha'p^reséntado 
hoy, á  las diez de  jajm affana, p a ra  su inscrip
ción, la. prim era copia de  nna escritu ra otorga^ 
dj^,en,lax^odad dó <^m ayagaéla, .€l re in te id é l 
mes en curso,- an te  el lifotario don. José Indale
cio López, por la  cual don Teodoro-Ptoxes ven
de á  doña Tomasa. V . de Terde,' en  doscíenins 
éíncuente pesóS'plata,''an' térreho'-situado en  el 
lagar llamado *^El:Charco/’  ̂de la  de X a
Soledaó, jurisdicción m unicipal de Comayagüe
la, capáz de contener doce m edidas de maíz, ¿ r -  
cadoi con ' mhfieza jo  p ied ra ,. siendo l a : t ra v ¿ fa  
del Sur medhmera.ponj e l  te íio r Xu^.;Z>uarij^ y 
l i m i t e ^ :  ^^Iforté/. terreno  de Tom ás Lozano, 
c ^ i n o  de pór med^  ̂ a l Sur^^ te a e n o  de 
Juan V" D íaítef
'medio; al‘j^te,ópóées!ópi5V'Jó^O;iigél F e rn á n 
dez; y ai Oeste, pos^óS -que.fué de Pedro Joa-

habien- 
púbij-

co pata los efectos del artículo  2 .3 ^  dei Código 
C ivil—Tegucigalpa: 27,de enero de 1910*
3—3 'VAzjssnats CAlee .

LICITA CIÓN'

in ,C r^rito , S i^reterip  Jn?^?ario de Le-
t i ^  l^í dé.Iq Civ¿ de este 1|5ep'ar^4¿®^^)
saber:'que por^auto l e ^ a  velnticiñco d e r m ¿  
én curso se ha  Señalado l a  Aúdieubia^Sel nm ítes, 
veintinueve de marzo prórimo^ en tran te , 
dos de la  tar^ei para  la  vente ten^ p ú b lí^ ' subas: 
t a  dél siguiente inmueble: u n  .solar que m ide 
cincuenta varas de 'F o r te  á  Sur por tre in ta  y 
una “d e  O rien te á  Ponien te y  ocho, dq ancho; 
otro solar que, se halla  c o n t ig o  á é ^ é  por el 
Sur y Poniente, de diez y  ochó varas y  mgdia'de 
Oriénte á  Poniente por véintiéiáoo de F o r t e  á  
Sur;-y otro solar tam biéncantiguó^ Situado al 
Sur del últim am ente meneion'ado,, que m ide 
diez y oriio varas de F o r te  á  Sur por veinte de 
Oriente á  Poniente: dichos solares forman un 
solo'Cú'erpo y en ellos se encuentran las edifica
ciones siguierítes: una casa eh form a dehúm ero  
siete, d e  óos cationes, uno de los cuales se ex
tiende de F o rte  á  Sur y otro de O riente á Po
niente hacia la calle; y dos más interiores, qu'=' 
se extienden en las mismas direcciones; siendo 
todos de dos pisos, de paredes de adobe y de te 
cho cubierto con lám inas de hierro acanalado; 
en uno de los solares interiores hay una edifica
ción independiente, de  dos pisos' y cubierta de 
la misma manera que las ya citadas; siendo los 
lím ites de todo el inmueble: é l F o rte , la  Iglesia 
Parroquial, mediando la  avenida Cervantes; al 
Sor, solares y casas de las fam ilias -Midence y 
Tásquez; al Este, casa de los herederos de don 
Ignacio Agurcia, mediando la  novena calle; y al 
Oeste, solar que fné de doña Pura Valle de La
zo y pertenece hoy al Banco de H onduras y el 
edificio del Cabildo Municipal. E l inmueblé 
relacionado ha  sido valorado en tre in ta  m il pe
sos y se rem atará para dividir su precio en tre  

j los condueSos, don Santos Soto y doña Mercedes 
I Díaz dcCórdo\’U, con motivo de haberse decla- 
í ríidü que no es susceptible de cómoda división. 
<Lo cual Sé pene en ccnccisilentó del público

M  inhraserfto, Secretario .de Estado mi elíDe^ 
pacho de Pom enl» y Agriciütuia, por la  ,3fi¿ 
hace sábéx: que con fecha 11 dél mes en coispie 
hapréEezitado ísm  Pe^techo .el'L ieextes^  ñfm 
Emilio M a^r,..én réptesentaeión de la sociedad 
cFranz Hartxuaiín Simalco Aktíengeséllschafti,ak 
pidiendo el x  d ep í^ to  de una marcá 3é
fábrica adoptada por díriia sociedad parash piso 
«1 Íafábricacíón'^-comercáo de bebidas, rin  ai* 
cohol A saber: agua mineral,Jimojiadas, extrac
tos de £mtas, esencias áopcafáis j  paia ba
ños; la cpal consiste en tm  maritete de forma 
ovalalada céyo canto é ¿ á  adómadb' ecm algunos 
perfiles dórad&í áéatidó deí ^ e  mayor y 
hacia la-parte superior^'tiene íína figirterója de 
forma éaprichpsá-que;se asemqjatájuua cruz y 
ocupa casi la m itad de la  superfiqie « n onada  
porel óvalo. * En, el ceiiÉrO jdé este^ fignia, que 
coñstífeüyé.'üá foádo ro3ó,*-'ÍÉay úriá ;tó coima-
dá déFquidóó¿pazhé¿ite; s ó ^ é  él'cúál-^éyólo- 
teau d(» matTpo¿s:'árla izquierda de este copa 
X'SPbrcel-uysmó íondo rojo,. se.,ostepte:Ía pala* 
bra X sgbte cada pnq
dé los brazos del tteresaSo de la cruz ííay cuatro 
fig5 riÉ^dp^adas,^,cjrenl^és y p lan ^ , dp .tepi^ 
fio déteeudéntet ÍDiclm marca'fúé rég ^ ra u á  á 
favor dé la  référidá' sobié<^d,’'bajo el h ú i^  
120.673,"él l^d 'e  norieñíbrédél909, en'UúOficiua 
Imperfelíde fRatentesídébAleniania. p  ájO.-qn¿, se 
po n e .^  i^noclrnl¿mo -dolpi^hc^^ los, fines 
de de fébrerode Í910.
4-14 X  F  ’A L V Á ÍE A B Q .

El ihfraacriljO ^^Seci^tario^L ^ de Le
tras  del departamentQyáiafié; saber: que con fe-

gado, sepa^opuferido á  la  señora Ju an a  Honor 
ra ta  Qoevédo, vecina de ^  jGq:iq?uft_ ía  posetíón 
efectiva de la herencia áb^ iñ teste tedésud ifun 
to  hijo legítíidédEúlgeñcid'-Sánchez. Lo que 
pongo en cqnocímíenfió dejjpúblico páralos ñpes. 
de ley.—̂ ^ l u t ¿ a ;  .19 de febrero de dé 191Ó. 
15-3 Reo so  ,F .  c is c a d o , Srio-

pam  los efectos legales.—̂ Tegucigalpa: 26 de fe-
I brero fie 1910. 
‘4-Í-12

El iráraseritó, Secretario del Juzgado de 1*^ 
tra s  dél departem ehte de las Islas de la  Bahía,, 
hace saber: que en la  pos¿ióh  efectiva de heren
cia so licx tada '^r do® R eter BtOoks, se encuen
tra  la sentencia cuya fecha _y p arte  resolutiva 
dicen:—“ Juzgado d eL é traé  del'departam ento.. 
Eoatán: sietede eneró dem ll novecientos diez.— 
Por tanto: el Juzgado de Letras, á  hombre'dé la  
B epúblicay en aplicarión Séloé artículos 1 .€^Ík- 
1.041,1.042y 1.043 del Código de Prócedím í^tos, 
y 40, inciso 2<*idé la Ley de Tribunales, po
sesión efectiva'de- la  herencia dé Benjamín 
BrookSj' á  su hijo legítim o don PetériBrool¿, dé 
esta ciudad; m'anóando que se hagan lasinseriíb 
ciónes prevenidas por el a r tíc a l0 ^ i4  del Código 
Civil; y que esta resolución se / publique en “La 
Gaceta” y se anuncie, adei^ás, por cartel es fija
dos, durante quince días, en tres de los parajes 
más frecuentados de esta  ciudad. L a Secretaría 
extenderá certificación dé las  diligencias a! in
teresado, á  la  pidiere.—^Fotifíquese.—Fernando 
P. Cevalloa—Pablo Croé Palm a. Srio.—Eoatán: 
enero 8 deÍ9Í0.
15-8 ' P a blo  CK.xrz P a lm a , Srio.

T a r je t a s "  y  'S o b ir e s
Bn la Tipografía Nacional hay  de ven

ta  'hlocs.para' cartas y  sobres de buena 
calidad. Taiñbién hay papel de dibujo, 
TARJETAS blancas finas de varios tama- 
Blos y SOBRES p a ra  ta rje tas  de "visita. 
También papel de oficio de varios precios.

G ostzalo  S. S B Q rn n io ts  Srio. .• Tip- Faciona!.—Avenida Cervantes.— 43

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Congreso Nacional: Decretos Numeros 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, y 68.
	Fomento Y Agricultura: Se autoriza la erogación de $ 85.50- Se manda pagar la suma de $ 12.00.
	Avisos.



